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Bidema de la
PDI investiga

envenenamiento
de perros en Aysén

La Brigada de Delitos Contra el Me-
dio Ambiente y Patrimonio Cultural,
BIDEMA, de la PDI junto al Ministe-
rio Público son los entes encargados
de realizar la investigación relaciona-
da al envenenamiento de perros en el
sector Ribera Sur de Puerto Aysén.

Esta situación fue denunciada a las

autoridades por algunos vecinos y
vecinas, dando cuenta inicialmente a
Carabineros, PDI, seguridad pública
municipal y a organizaciones animalis-
tas de la ciudad.

"Se tomó conocimiento esta situ-
ación, disponiéndose a través del fis-
cal de turno la concurrencia, la adop-
ción de una denuncia por un delito de
maltrato animal y también la concur-
rencia personal de la Policía de Inves-
tigaciones para los efectos de poder
ellos ya realizar diligencias investigati-
vas. En este caso, le correspondería a
la brigada especializada de delitos me-
dioambientales, realizar las diligencias
para el esclarecimiento de los hechos".

Es importante que, al ocurrir nue-
vos casos de envenenamiento de
mascotas, realizar las denuncias ante
las policías o la fiscalía, con el fin de
que estos hechos se investiguen y se
puedan determinar responsabilidades.

La Secretaría Regional Ministerial de Sa-
lud de la Región de Aysén ha dictado la
Resolución Exenta Nº 114, mediante la
cual se introducen cambios significativos
en las zonas autorizadas para la extracción
de mariscos en el litoral regional. Esta me-
dida responde a la necesidad de proteger la
salud de la población ante la detección de
riesgos biológicos en los recursos marinos
de la zona.

El cambio principal que establece esta
normativa es la prohibición inmediata de
la extracción del recurso Cholga (Aula-
comya ater) en el sector específico de Cin-
co Hermanas (coordenadas 45°16'12"'S-
73º14'57"W). Esta determinación modi-
fica lo establecido en resoluciones previas
emitidas entre finales de 2025 y principios
de 2026, ajustando las áreas de exclusión
según los monitoreos ambientales más re-
cientes.

La resolución detalla los siguientes
puntos clave sobre los cambios y la
continuidad de las normas:

Detección de Veneno Paralizante: La
prohibición en el sector Cinco Hermanas
se basa en análisis del Laboratorio de Salud
Pública y Ambiental que arrojaron niveles
de Veneno Paralizante de los Mariscos
(VPM) superiores a los límites regulatorios
permitidos.

Continuidad de otras normativas: Se
mantienen vigentes y sin modificaciones
las regulaciones para la extracción y co-
mercialización de los recursos Culengue
(Gari solida) y Ostión del Sur (Chlamys
patagonica) en la región.

Vigencia de restricciones previas:
Las partes de las resoluciones anteriores
(Nº 2474, Nº 52, Nº 68 y Nº 88) que no
fueron modificadas explícitamente por
este nuevo documento, siguen siendo ple-
namente aplicables.

Independencia de vedas: Esta medida
sanitaria no altera ni afecta otras restriccio-

nes o vedas de recursos contempladas en
normativas generales o especiales de pesca.

Las autoridades han advertido que el
control y la fiscalización de estas disposi-
ciones estarán a cargo de la SEREMI de
Salud, con el apoyo de la Armada de Chile,
Carabineros y SERNAPESCA. El incum-
plimiento de estas prohibiciones conlleva
el decomiso inmediato del producto y san-
ciones legales según lo estipulado en el Có-
digo Sanitario. Finalmente, se ha instruido
a las regiones colindantes de Los Lagos y
Magallanes para que adopten las medidas
preventivas correspondientes en sus juris-
dicciones.
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Alerta sanitaria:

Nueva resolución prohíbe
extracción de cholgas en sector
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